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Sesion 60.a extraordinaria en 3 de Febrero de 1893' 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS 

SUMARIO 

Se lee y es aprobada el acta de la sesión anterior .-Cuenta. 
-Se acuerda suspender las sesiones de la Cámara.-Se 
nombra al señor TrumbulI para reemplazar al señor 
Aguirre en la comisión encargada <le dictaminar respecto 
de la clausura de las sesiones.-Se acuerda no insistir 
en el rechazo del proyecto del Senado relativo á la ga
rantía del ferrocarril trasandino por Aconcagua.-El 
señor Gazitúa dirige al señor Ministro de Hacienda al. 
gunas preguntas respecto de la venta de bonos interna· 
cionales. -Contesta el señor Mac-I ver (Ministro de Ha. 
cienda) y se da por terminado el incidente.-Se pone en 
discusión el proyecto complementario de la ley de su el 
dos al Ejército y á la Marina.-El señor Pinto (Minis· 
tro de Guerra y Marina) hace indicación, y es aprobada, 
para enviar á comisión los artículos 1.°,2.°, 3.° Y 9.° 
del proyecto, y discutir sólo los restantes.-Se aprueban 
los artículos 4. 0, 5. 0, 6. 0, 7. ° y 8 . o_Se pone en discusión 
y es aprobado en general y particular un proyecto re· 
mitido por el Senado referente á arrendamiento y meno 
sura de terrenos en MagalIanes, Tierra del Fuego é islas 
australes.-El señor Montt don Pedro propone que se 
discuta en una forma que indica, el artículo 9.° del pro 
yecto complementario de la ley de sueldos al Ejército y 
á la Madna.-Se aprueba este articnlo en la forma pro· 
puesta por el señor Diputado. --Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

• 

Oficio del Senado en el que comunica haber aceptado las 
modificaciones introducidas por la Cámara en el proyecto 
que prorroga la autorización conferida por el artículo L° 
de la ley de 2 de Febrero de 1892, para contratar un 
empréstito interno hasta por cuatm millones de pesos. 

Id. id. con el que remite aprobado un proyecto relativo 
á mensura y arrendamiento de terrenos en Magallanes, 
Tierra del Fuego é islas australes. 

Id. id. con el que devuelve aprobado el proyecto sobre 
contribuciones en Tacna. 

Id. id. en el que comunica haber acordado insistir en el 
proyecto relativo á la garantía del ferrocarril trasandino 
por Aconcagua. 

Id. id. con el que devuelve aprobado el proyecto.te 
acuerdo que concede á don Marcial Acharán permiso para 
aceptar un empleo consular. 

En seguida se ley6 y fué aprobada el acta siguiente: 
«Sesión 59." extraordinaria en 2 de Febrero de 1893.

Presidencia del señor Zegers. -Se abrió á las 2 hs. 5 ms. 
P. M. y asistieron los señores: 

Aguirre, David Florentino Cristi, Manuel A. 
Bannen, Pedro Díaz B., Joaquín 
Barrios, Alejo Echeverría, Leoncio 
Blanco, Ventura Edwards, Eduardo 
Correa A., José Gregario Jltrázuriz, Ladislao 

Gazitúa B., Abraham 
Guzmán l., Eugenio 
Hevia Riquehne, Anselmo 
Irarráza val, Carlos 
Lyon, Carlos 
Mac·Clure, Eduardo 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ossa, MacarÍo 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolasco 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Rozas, Ramón rticardo 
Saa vedra CorneHo 
Santa Cruz, Vicente 

Santelices, Ram6n E. 
Silva Wittaker, Antonio-:~ 
Tocornal, Ismael 
Trumbul1, Ricardo L. 
Valdés Ortúzar, Ramón 
Vázquez, Eraamo 
Videla, Eduardo 
Walker Martínez, Carlos 
\Valker Martínez, Joaquín 
Zavala, Samuel 
y los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex· 
teriores y Culto, de J uati
cia é Instrucción Pública, 
de Guerra y Marina, de In· 
dustria y Obras Públicas, 
de Hacienda y el Secre-
tario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante· 
rior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un mensaje de S. E. el Presidente de la 

República con el que remite un oficio del Intendente 
(le Tarapacá en que transcribe un acuerdo de la Mu
nicipalidad de Pisagua por el cual solicita la aproba' 
ción de un proyecto de ley sobre pavimentación de 
esa ciudad. 

Se mandó á la Comisión de Gobierno. 
2.° !Je siete oficios del Honorable Senado, en que 

comUnIca: 
Por elLo, el 2.° Y el 3. 0 que ha tenido á bien 

aprobar, en los mismos términos en que lo hizo esta 
Honorable Cámara, los proyectos sobre fijación de 
las fechas en que deben verificarse los actos electora
les, ordenados por la ley d3 23 de Noviembre de 
1892, en el departamento de Osorno; sobre declara
ción de que la Comisión de Alcaldes á que se refiere 
la ley de 23 de Noviembre de 1892 tiene la facultad 
d'l acordar el presupuesto anual de gastos y de exa
minar la cuenta general de inversión que le presen
tará el Gobernador ó subdelegado respectivo; y sobre 
suspensión, por el término de un año, de los efectos 
elel artículo 2.° de la ley de 30 de Enero de 1892, 
en lo relativo á los jefes y oficiales á que dicho _ ar
ticulo se refiere. 

Se mandaron archivar por haberse comunicado los 
proyectos al Presidente de la República en virtud 
del acuerdo de 30 de Enero último. 

Por el 4.°, que ha tenido á bien aceptar la modifi-
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-cación introducida por esta Honorable Cámara en el 
inciso 3,° del artículo único del proyecto que reforma 
el artículo 2S2 de la Ley de Orgalllzación y Atribu· 
ciones de los Tribunales. 

Se manrló al archivo, 
Por el 5." y 6.° que ha aceptado, con modificacio· 

nes, los pr@yectos que determinan el día en que la 
MunicipdlidaJ de la Serena debe pruceder á conf¡i· 
tuirse en conformidad á la ley, y que agregan un 
inciso á la ley do 12 de Septiembre de 18S7 y esta· 
blecen otras disposiciones referentes á las municipa
lidades; y 

Por el 7.° que ha acordado invitar á esta Honora· 
ble Cámara para el nombramiento de una comisión 
mixta que dictamiue acerca de la fecha en que deben 
terminar las actuales sesiones del Congreso y ha de· 
signado los miembros que por su parte deben concu· 
rrir á dicha comisión. 

Antes de la orden del día se suscita roa diversos 
incidentes sobre nombramiento de la Comisión mix 
ta á que habia invitado el Honorable Senado para 
dictaminar acerca del día en que deben clausurarse 
.las actuales sesiones extraordinarias del Congreso y 
sobre preferencias; discutidos conjuntamente con la 
indicación de preferencia pedida en la sesión ante· 
rior. 

Hicieron uso de la palabra, los señores Zegers 
(Presidente), Matte don Eduardo, 'Valker :Martínez 
don Carlos, Pinto (Ministro de Guerra y Marina), 
Tocornal don Ismael, 'Valker Martínez.don J oaqu{n, 
Blanco, Gazitúa, Montt don Enrique, llevia, Edwards 
don Eduardo, Mac-Clm~ y Robinet. 

Se formularon las siguiente~ inuicaciones: 
Por el señor Walker l\fartínez don Carlos para 

que se tomara el siguiente acuerdo: 
«La Oámara de Diputados acepta el nombramien

to de la ComisÍón mixta, á que la invita el Honora
ble Senado, estimando que la. verdadera interpreta
ción -de la Constitución es que corresponde al Con
greso Nacional, por atribución propia, el derecho de 
clausurar sus sesi,mes.» 

Por el señor Zegers (Presidente), para que se to
mase este otro acuerdo: 

«La Cámara de Diputados acepta la invitación del 
Honorable Senado, entendiendo que la Comisión 
mixta dirtaminará en primer término sobre si es ó 
no facultad del Congreso clausurar las sesiones ex· 
traordinarias á que lo haya convocado el Presidente 
de la Repúhlica.» 

Por el señor Blanco, pa.ra eximir d81 trámite de 
Comisión el proyecto de Su Señoría sobre libertad 
de exámenes, 

Por d señor Pinto (Ministro de Guerra) para tra· 
tar, después del ;Jroyecto de amnistía, si la Cámara 
acuerda darle preferencia, el proyecto complementario 
de sueldos del Ejército y de Armada. 

Por el señor Gazitúa para dr;sglosar del proyecto 
. compkmentario de sueldos los artículos 4.°, 5.°, 6.°, 

7.° Y 8.° Y 1.0 y 2.° de los transitorios y discutirlos 
en la forma propuesta por el señor l\finistro de 
Guerra, Esta indicación se dió posteriormente por 
retirada. 

El señor Blanco solicitó la inclusión del proyecto 
sobre libertad de exámenes entre los asuntos en que 

puede ocuparse el Congreso Nacional en las actuales 
sesiones extraordinarias. Ofreció el señor del Campo 
(Ministro de J usti~ia é Instrucción Pública) trans
mitir al Presidente de la República la petición del 
señor Diputado. 

Cerrado el debate se procedió á votar, 
1,a indicación del señor Blanco fué rechazada por 

26 votos contra 11, en votación nominal pedida por 
el señor 'Valker Martinez don Carlos. 

Votaron por la afirmativa los sefíores Blanco, Diaz 
Besoa{n, Echeverría, Edwards don Eduardo, Irarrá
zaval, Lyon don Carlos, Ossa, Rozas, Santelices, 
'Valker Maltínez don Carlos y don Joaquín. 

Votaron por la negativa los señore8 Aguirre, Ban. 
nen, Barrios, Cristi, Errázuriz don Ladislao, Gazitúa, 
Hevia Riquelme, Mac-Clnre, Mae-Iver (Ministro de 
Hacienda), Mathieu, l\fatte don Eduardo, Montt don 
Enrique, Montt don Pedro, Paredes, Pleiteado, Re
yes, Robinet, Rodríguez H" Rodríguez Rozas, Santa 
Cruz, Silva 'Vittaker, Trumbull, Vázquez, Videla, 
Zavala y Zegl'lrs (Presidente). . 

La indicación para tratar de preferencia en la se
sión actual el proyecto de ley de amnistía, fué apro
bada en votación nominal pedida por el señor Plei
teado por 2S votos contra 6. 

Votaron por la afirmativa los señores Aguirre, 
Bannen, Barrios, Cristi, Edwards don Eduardo, Errá· 
zuriz don Ladislao, Gazitúa, Hevia Riquelme, ~1ac
Clure, Mac-Iver (Ministro de Hacienda), Mathieu, 
Matts don Eduardo, Montt don Enrique, Montt don 
Pedro, Pleiteado, Reyes, Robinet, Rodríguez H., Ro
dríguez Rozas, Rozas, Santa Cruz, Santelices, Silva 
\Vittaker, Trum bull, V ázquez, Videla, Zavala '. don 
Samuel y Zegers (Presidete). " 

Votaron por la negativa los señores Blanco, Diaz 
Besoain, Echeverda, Lyon don Carlos, 'Yalker ::\far
tinez don Carios y don Joaquín. 

La ir.dicación del señor 'Yalker Martín ez don 
Carlos referente al nombramiento de la Comisión 
mixj.a, fué rechazada por 20 votos contra 10, habién· 
dose abstenido de votar dos señores Diputados. 

La del señor Zegers (Presidente) sobre el misIJll.') 
nombramiento, fué aprobada por 23 votos contra S, 
habiéndose abstenido de votar dos señores Dipu
tados. 

La indicrlción del señor Pinto (Ministro de Guerra) 
referente á preferencia para el proyecto cOlllph'menta
l'io sobre sueldos del Ejército y Armada, fué aproba
da por 25 votos contra 5. 

Habiendo sido ap[(,bada la indicación del señor 
Zegers (Presidente) se procedió al nombramiento de 
la Comisión mixta que quedó compuesta ele los se· 
ñor?s Aguirre, llevia y W[,lker l\fartínez don Carlos, 

Se suspendió la sesión. 

A segunda hora fué puesta en discusión y aproba
da por asentimiento tácito y sin debate la agreO'ación 
introducida por el Honorable Senado en el pr~yecto 
que determina la fe~ha en que la Municipalidad de 
la Serena debe proceuel' á constituirse en conformi
dad á la lp.y. 

El proyecto aprobado dice, en consecuencia, como 
sigue: 

«Articulo único.--EI décimo dia después de la 
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pro Igación de la presente lEly, la Municipalidad 
del departamento de la Serena procederá á consti
tuirse en conformidau á la ley. 

Las funciones que han desemp'\ñado los miembros 
de eea corporación con anterioridad al día dieciocho 
de Enero del presente año, se mirarán como conferidas 
legalmente p'l.ra los efectos de la responsabilidad de 
que trata el título IX de la ley de 12 de Septiembre 
de 11887. 

Las funciones judiciales que hayan ejecutado los 
municipales no podrán ser objetadas por la ilegalidad 
de la constitución ele la Municipalidad. 

Esta ley empezará tÍ regir desde el 'lía de su pro
mulgación en el Diario Ofic-íal.» 

A continuación fueron puestas en discusión y 
aprobadas igualmente por \sentimento tácit0 .Y sin 
debate, las modificaciones introJncirlas por el Sena· 
do en el proyecto que se refiere principalmente á la 
agregaci6n de un inciso á la ley de 12 de Septiembre 
de 1887. 

El proyecto dice como sigue: 
«Artículo 1. o DesdEl la fecha de la promulgación 

de esta ley, regirá como inciso 2. 0 del artículo 18 (le 
la ley de 12 de Septiembre de 1887, en los casos en 
que se trate ue dar cumplimiento á lo dispuesto en 
los articulos 7. 0 y 8. 0 de esa ley y á la de 12 de 
Septiembre de 1892, el siguiente: 

Los inasistentes que, sin embargo de haber sido 
citados no concurrieren á las sesiones y no justifica· 
ren debidamente los motivos que les hayan impedido 
asistir, pagarán una multa de mil pesos á beneficio 
municipal, por cada vez que dejaren de concurrir, y 
si se repitiere por tres veces consecutivas la inasis· 
tencia, se declarará vacante el cargo y se procederá a 
nueva elección. 

Las citaciones á que se refiere el inciso precedente, 
serán publicadas con ocho días de anticipación en 
un diario ó perió:lico del departamento, y si no lo 
hubiere, serán fijadas por elmisrno espa0io de tiempo 
en la puerta de la sala municipal. 

Art. 2. 0 Ouanelo se trate de la designación de per
sonas, en caso ele empate decidirá la suerte. 

Art. 3. 0 El plazo de sesenta días, á que alude el 
articulo 13 de la ley de 12 de Septiembre de 1892, 
correrá para las municipalidades :¡ue no se hayan 
reunido hasta la fecha desde el día de la pr(Jilll11ga
ción de la presente ley.» 

«Art. 1.0 Se concede amnistía á los siguientes 
servidores de la dictadura que no han sirIo amnistia
dos por la ley (le 25 de Diciembre de lt:91: 

1. e Los Ministros de Estado, con excepción de los 
acusados actual m en te; 

2. o Ministros di ploll1áticos; 
3. o Intendentes; 
4.° Miembros del titulado «Oongreso Oonstitu

yente»; 
5.· Miembros de lo,~ Tribunales superiores de jus· 

ticia; 
6. o Generales y coroneles de ejército jefes de la 

Armada. 
Las personas amnistiadas en virtud del inciso pre

cedente quedarán inhabilitadas para el ejercicio de 
derechos polítiéos hasta el 18 de Septiembre de 
1896.» 

El señor Mathien presentó, para sustituir al artí· 
culo del proyecto, el i'iguiente: 

Art. 1.0 Se concede amnistía por los delitos polí
ticos cometidos en 1891 y que no hubieren sido 
amnistiados por la ley de 26 de Diciembre de dicho 
año. 

Se exceptúan de esta amnistía los Ministros de 
Estado cuya acusación está pendiente ant,e el Se· 
nado.» 

El señor HElvia Riquelme hizo indicación para 
agregar al proyecto del señor Mathieu las siguientes 
excepciones de amni"tía: 

«Los que tuvieron participación en el suceso de 
«Lo Oañas»; los que como vocales ó fiscales de tri
bunales militares hayan concurrido con su vot~ ó 
dictamen á imponcl sentencia condenatoria á muerte; 
y los que se hayan hecho reos de delitos comun9s, 
y sin perjuicio, en todo caso, de la acción que corres
ponde á los particulares.» 

La indicación del señor Gazitúa se dió por retira
da á petici6n de su autor. 

La del señor Mathieu, votada conjuntamente con 
la del señor Hevia, fué rechazada por 18 votos con" 
tra 8, habiéndose abstenido de votar un señor Di 
putado. 

El artículo del proyecto fué aprobado por asen ti· 
milmto tácito. 

Puesto en discusión el arto 2. o, el señor Errázuriz 
don Ladislao pidió que se votarán separadamente 
la s di"ersas ideas que contiene; aeí se acordó. 

La parte que dico; «Se exceptúan de este indulto 
hs que dispueieron el ataque al B1c¿neo Enealada ó 

En seguiila se puso en discuRión genoral el pro- toma:'é>n parte en BU ejecución», fué aprobada por 
yeeto de ley de amnistía propuesto por el Hunora bIc 19 votos coutra 8, habiéndose ab3tenido de votar 
Senado. Hicieron uso de la palabra los sBñores 'Val· Uil Rcñol' Diputaclo. 
ker Martíne.z don Joaquín, Gazitúa y Matte don I El resto del artículo fué aprobldo por asentimien· -
Eduardo. to tácito, habiendo manifestauo los señores Montt 

El proyeGto fué aprobado en general por asentí- don Enrique y Hevia que votaban en contra de la 
mieuto tácito. excopción á 103 qUi) tomaron parte en el complot 

Oon aeuer,lo de la Oámara se entró en la diseu· para poner la torpedera Lynch á disposición del dic. 
sión particular. tador, y el sefíor Robinet que votaba á favor. 

Puesto en discusión el art.. l." hicieron uso de la Pnesto en discusión el art{culo 3,·, el señcr le. 
palabra los señore~ Gazitúa, J\IathiGu, J'.Iac-Clur8, gel's (Presidente) hizo indicaCIón para cambiar la 
Pinto (J\1ini~tro de Guerra) Rohinet, Hevia, Santa fl'a~G: «Diciembre último» por «Diciembre ele 1891», 
Oruz, 1\Iontt don Pedro, Bannen y legers (Prtlsi- y el señor Pinto (1Iinistro de Guerra) para agregar 
dente). después de la expresión «calificar servicios» esta otra: 

El señor GazitlÍa hizo indi;:!3ción para sustituir el «dentro de un año.» 
artículo por este otro: El artículo con las modificaciones propuestas fué 
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1,040 OAHARA DE DIPUTADOS f 
aprobado por asentimiento tácito, habiendo mani· declarada por los tribunales ordinarios de jus!" ~ 
festado los señores Cristi y Hevia que su voto era procediendo breve y sumélriamente y á petición el 
contrario á la indicación del señor Pinto. ' ministerio público ó de cualquiera del pueblo. 

Los artículos 4.°,5:, 6.°,7.° Y 8.°, Y 1.0 Y 2.° de En estos procesos se procederá de oficio y el juez, 
los transitorios fueron sucesivamente aprobados por podrá disponer, según sea el mérito del proceso, que 
asentimiento tácito y sin debate. se suspenda el pago de la pensión del retiro. 

En seguida el señor Montt don Enrique pidió Será. admisible en ellos toda clase de lIruebas y 
que se tratara el siguiente articulo, propuesto por Su los jueces deberán apreciarlas can sujeción á las re· 
Señt,ria en la primera hora, como agregación al pro· glas de la sana critica para declarar si han ó no in· 
yecto de amnistía: currido en la pérdida del derecho á esta pensión, 

«Los empleados civiles premiados con medallas Esta declaración tendrá valor no obstante lo que 
por sus servicios en la guerra contra el Perú y Bo· se resuelva en el juicio crilllinal que se siga para la 
livia y que hubieren perdido sus destinos por servir ap~icación de las otras penas personales. 
puestos durante la dictad'lra, podrán jubilar si por Art. 6.° Servirá de blse para esta pensión de re· 
sus años de servicio pudieren hacerlo según la ley tiro el empleo y número de añGs de servicios que los 
de 20 de Agosto de 1857, sin que leR sea de abono agraeiados hubieren tenido el 31 de Diciembre de 
el tiempo servido bajo el régimen dictatoriaL}) 1890 y el sueldo de cuartel y de asamblea que la, 

Hicieron uso de la palabra sobre esta indicación ley de 22 de Septiembrfl de 1882 señala á los oficia· 
los señores Montt don Enrique y Bannen, y puesta les generales, jefes y oficiales, respectivamente. 
en votación fué rechazarla por 18 votos contra 9, Art. 7.° Quedan excluidos del goce de la pensión 
habiéndose abstenido de v0tar un señor Diputado. de retiro que concede la presente ley los que habien· 

En consecuencia, el proyecto sobre amnistía ha do sido alllllistiados por delitos militareR no lo hu· 
quedado aprobado en la forma siguiente: bieren ~i,lo por los actos ejecutados en el desempeño 

«Art. l.0 Se concede amnistía á los individuos del de otras funciones públicas; los que habiendo recibi
Ejército que sirvieron á la dictadura en los empleos do fondos del Estado no rindieron cuenta legal; los 
de general ó coronel y á los jefes de la Armada que que hubieren cometido atentado contra las personas 
no-fueron comprendidos en la ley de 25 de Diciem· ó las plopieclade~, y los que durante la lictadura 
bre de 1891. sirvieron el puesto ele cOlllandante de policía. 

Art. 2. 0 Se exceptúan de este indulto los que Art. 8. 0 No serán privados de los derechos que 
dispusieron el ataque elel Blanco Encalada ó toma· les otorga la ley de montepío militar las familias de 
ron parte en su ejecución; los que tomaron parte en los individuos del Ejército y Arm,trla que, si no hu· 
'el complot para poner la torpedera Lynch á disposi hieran fallecido, se encontraran compnmdidas en el 
ción del dictador; los que tuvieron participación en retiro 'Iue esta ley concede. 
el suceso de «Lo Cañas»; los que como vocales ó fis· Artículo...; transitorios 
cales de tribunales militares hayan concurrido con 
su voto ó dictamen á imponElr sentencias coniena 
torias; los que en el carácter de general en jefe, co 
mandante de división ó comandllnte general ele ar 
mas hayan organizado dichos tribunales ó aprobado 
sus sentencias,'y los que se hayan hecho reos de de· 
litos comunes, y sin perjuicio, en todo caso, de la 
acci6n que corrrsponrle á los particulares. 

Art. 3.° El Presi,]ente de la R'~públíca podrá lla. 
mar á calificar sel·vicios, dentro de un año, á todos 
los individuos del Ejército y de la Armada que, ha 
llándose COll1 pl'elH1idos en la presRnte amnistía 6 en 
la que concedió la ley de 25 de Diciembre de 1891, 
hubieren formado parte de dicho Ejército ó Armada 
durante la guerra de 1879. 

1.0 Las pensiones á que se refiere el arLículo 3.° 
serán de cargo á la presente ley. 

2. o Las personas comprendidas en el artículo 3. 0 

deberán pl'os(Jntarse al Ministerio de Guerra antes 
del 31 de Diciembre del cO:Tiente año, debiendo 
acomp,\ñar á sus solicitude3 todos los da,tos condu
eentes á probar 'iue les dcanzan los beneficios de la 
presente ley. 

y por cuanto, odo el Consejo de Estado, he tenido 
á bien aprobarlo y sancionarlo; pur tanto, prolllúl· 
gueoe y llévese á efecto como ley de la RepÚblica.
J OUGE 1l:[ONTT. -.F rancisco A. Pinto. 

Santiago, 4 de Febrero de 1893.-Por cuanto el 
Congreso N ,wional ha prestado su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

La calificación de servicios pregcl'ipta en este al'· 
tículo no autoriza al Gobierno para reincorporar al 
Ejército á los militares á que se refiere esta le! des 
de sargento-mayor á general inclusive, sin previo Art. Lo El retiro absoluto ó temporal de los ofi-
acuerdo del Senado. ciales generales, jefes ú oficiales del Ejército y 

Art. 4.° Perderán el derecho de pensión de retiro Armada, se decretará tOlllando por base el setenta y 
que Be concede por esta ley todos 105 que incurrie· cinco por ciento del sueldo de actividad correspon
ren en cualquier delito contra el orden constitucio diente á sus respectivos empleos, y asignándoles 
nal y legal actualmente establecido, inclusive la ten, tantas cuarentavas partes de dicho sueldo como años 
tativa, conspiración y proposición para cometerlo; de servicios hubieren cumplido. 
los que ejecutaren cualquier acto encaminado al res SI el retiro se decretase por invalilez absoluta ó 
tablecillliento del régimen de la dictadura, y los que relativa ocasionada por acto deterlllinado del servi· 
llamadJs á ingresar al Ejército no quisieren incorpo· cio, se tomará por base el sueldo de actividad del 
rarse en sus filas sin tener impedimento física para respectivo empleo para asignarle las cuarentavas par· 
hacerlo. tes que correspondan. 

Art. 5.· La pérdida del derecho á la pensión será. Art. 2.° La calificaci6n de servicios que decretase 



SESION DE 3 DE FEBRERO 1,039 

promulgación de la presente ley, la Municipalidad 
del departamento de la Serena procederá á consti
tuirse en conformidad á la ley. 

Las funciones que han desempeñado los miembros 
de esa corporación con anterioridad al día dieciocho 
de Enero del presente año, se mirarán como conferidas 
legalmente para los efectos de la responsabilidad de 
que trata el título IX de la ley de 12 de Septiembre 
de 1887. 

Las funciones judiciales que hayan ejecutado los 
municipales no podrán ser objetadas por la ilegalidad 
de la constitución de la Uunicipalidad. 

Esta ley empezará á regir desde el día de su pro
mulgación en el Diario Oficial.» 

A continuación fueron puestas en discusión y 
aprobadas igualmente por asentimiento tácito y sin 
debate las modificaciones introducidas por el Sena
do en el proyecto que se refiere principalmente á la 
agregación de un inciso á la ley de 12 de Septiembre 
de 1887. 

Rl proyecto dice como sigue: 
«Artículo l.~ Desde la fecha de la promulgación 

de esta ley, regirá como inciso 2.° del artículo 18 de 
la ley de 12 de Septiembre ele 1887, en los casos en 
que se trate de dar cumplimiento á lo dispuesto en 
los artícuJos7.0 y 8.0 de esa ley y á la de 12 de 
Septiembre de 1892, el siguiente: 

Los inasistentes que, sin embargo de haber sido 
citados no concurrieren á las sesiones y no justifica
ren debidamente los motivos que les hayan impedido 
asistir, pagarán una multa de mil pesos á beneficio 
municipal, por cada vez que dejaren de concurrir, y 
si ~e repitiere por tres veces consecutivas la inasis
tencia, se declarará vacante el cargo y se procederá á 
nueva elección. 

Las citaciones á que se refiere el inciso precedente, 
serán publicadas con ocho días de anticipación en 
un diario ó periódico del departamento, y si no lo 
hubiere, serán fijadas por el mismo espacio de tiempo 
en la puerta de la sala municipal. 

Art. 2. 0 Cuando se trate de la designación de per
sonas, en case de empate decidirá la suerte. 

Art. 3. 0 El plazo de seBenta días á que alude el 
articulo 13 de la ley de 12 de Septiembre de 1892, 
correrá para las municipalidades que no se hayan 
reunido h?sta la fecha desde el día de la promulga
ción de la presente ley.» 

En seguida se puso en discusión general el pro
yecto de ley de amnistía propuesto por el Honorable 
Senado. Hicieron uso de la palabra los señores Wal
ker IvIadínez don J oaquin, Gazitúa y .:\Iatte don 
Eduardo. 

El proyecto fué aprobado en general por asenti. 
miento tácito. 

Con aeuerdo de la Cámara se entró á 111 discusión 
particular. 

Puesto en discusión el artículo 1.0 hicieron uso de 
la palabra los señores Gazitúa, Mathieu, :M:ac-Clu~e, 
Pinto (Ministro de Guerra), Robinet, Hevia, Santa 
Cruz, Montt don Pedro, Bannen y Zegers :(Presi
dente). 

S. E, DE D. 

El señor Gazitúa hizo indicaci6n para sustituir" 
artículo por este otro: 

«Art. 1. ° Se concede amnistía á los siguientes 
servidores de la dictadura que no han sido amnistia
dos por la ley de 25 de Diciembre de 1891: 

1. ° Los Ministros de Estado, con excepción de lOE! 
acusados actualmente; 

2. ° Ministros diplomáticos; 
3. ° Intendentes; 
4. o Miembros del titulado «Congreso Constítu" 

yent6»; 
5.° Miembros de los Tribunales superiores de JI1&

ticia; 
6,° Generales y coroneles de Ejército y jefes de la 

Armada. 
Las personas amnistiadas en virtud del inciso pre

cedente quedarán inhabilitadas para el ejercicio de 
derechos políticos hasta el 18 de Septiembre de 
1896.) 

El señor Mathieu presentó, para sustituir el arti
culo del proyecto, el siguiente: 

Art. LOSe concede amnistía por los delitos polí
ticos cometidos en 1891 y que no hubieren side 
amnistiados por la ley de 26 de Diciembre de dic-he 
año. 

Se exceptúan de esta amnistía los Ministros de 
Estado cuya acusaci6n está pendiente ante el Se
nado.» 

El señor Hevia Riquelme hizo indicación pa~ 
agregar al proyecto del señor Mathieu las siguientes 
excepciones de amnistía: 

«Los que tuvieron participación en el suceso de 
«La Cañas»; los que como vocales ó fiscales de tri· 
bunales militares hayan concurrido con su voto 4) 
dictamen á imponer sentencia condenatoria á muerte; 
y los que se hayan hecho reos de delitos comune!\, 
y sin perjuicio, en todo caso, de la acción que corroo
ponde á los particulares.» 
. La intlicación del señor Gazitúa se dió por retira
da á petición de su autor. 

La del señor l\Iathieu, votada conjuntamente COl!. 

la del señor Hevia, fué rechazada por 18 votos COD.

tra 8, habiéndose abstenido de votar un señor Di
putarl0. 

El artículo del proyecto fue aprobado por asenti· 
miento tácito_ 

Puesto en discusión el articulo 2. a, el señor Eni
zuriz don Ladislao pidió que se votaran separada
mente las diversas ideas que contienen. Así se acordó. 

La parte que dice: «Se exceptúan de este inclultG 
los que dispusieron el ataque al Blanco EncaladcG 6 
tomaron parte en su ejecución», fué aprobada po~ 
19 votos contra 8, habiéndose abstenido de votar Ull 

sefior Diputado. 
El resto del artículo fué aprobado por asentimiea

to tácito, habiendo manifestado los señores Montt 
don Enrique y Hevia que votaban en contra de 1& 
excepción á los que tomaron parte en el complot 
para poner la torpedera Lynch á disposición del dia
tador, y el señor Robinet que votaba á favor. 

Puesto en discusión el artículo 3.°, el señor 26-
gers (Presidente) hizo indicación para ca rn bia l' 1& 
frase: «Diciembre lÍltimo}) por «Diciembrp dA 1891»" 
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y el señor Pinto (Ministro de Guena) para agregar 
después de la expresión «calificar servicios», esta otra: 
(dentro de un año.» 

El artículo con las modificaciones propuestas fué 
aprobado por asentimiento tácito, habiendo manifes
tado los señores Cristi y Hevia que su voto era con
trario á la indicación del señor Pin too 

Los artículos 4.°, 5.°, 6.°, 7.° Y 8.°, Y 1.0 Y 2.° de 
los transitorios fueron sucesivamente aprobados por 
asentimiento tácito y sin debate. 

En seguida el señor Montt don Enrique pidió que 
se tratara el siguiente artículo, propuesto por Su Se
ñoría en la primera hora, como agregación al proyecto 
de amnistía: 

«Los empleados civiles premiados con medallas 
por sus servicios en la guerra contra el Perú y Boli
via y que hubieren perdido sus destinos por servir 
puestos durante la dictadura, podrán jubilar si por 
sus afios de servicios pudieren hacerlo segun la ley 
de 20 de Agosto de 1857, sin que les sea de abono 
el tiempo servido bajo el régimen dictatorial.» 

Hicieron uso de la palabra sobre esta indicación 
los señores Montt don Enrique y Bannen, y puesta 
en votación fué rechazada por 18 votos contra 9, ha
biéndose abst.enido de votar un señor Diputado. 

En consecuencia, el proyecto sobre amnistía ha 
quedado aprobado en la forma siguiente: 

«Art. 1.0 Se concede amnistía á los individuos 
del Ejército que sirvierOl."l á la dictadura e:l los em
pleos de general ó coronel y á los jefes de la Armada 
que no fueron comprendidos en la ley de 25 de Di
ciembre de 1891. 

Art. 2.° Se exceptúan de este indulto los que 
dispusieron el ataque del Blanco EncaZada ó tomaron 
parte en su ejecución; los que tomaron parte en el 
complot para poner la torpedera Lynch á disposición 
del dictador; los que tuvieron participación en el su
ceso de «Lo Cañas»; los que como vocales ó fiscales 
de tribunales militares hayan concurrido con su voto 
ó dictamen á imponer sentencias condenatorias; los 
que en el carácter de general en jefe, comandante de 
división ó comandante general de armas hayan orga 
nizado dichos :tribunales ó aprobado sus sentencias, 
y los que <>e hayan hecho reos de de!itos comunes, y 
sin perjuicio, en todo caso, de la aCCIón que corres
ponde á los particulares. 

Art. 3.0 El Presidente de la República podrá lla
mar á calificar servicios, dentro de un aBO, á todos 
los indivic_uos del Ejército y de la Armada que, 
,hallándose comprendidos en la presente amnistía 6 
en la que concedió la ley de 25 de Diciembre de 
1891, hubieren formado parte ~e dicho Ejército 6 
Armada durante la guerra de 18/9. 

La calificación de servicios prescripta en este ar· 
ticulo no autoriza al Gobierno para reincorporar al 
Ejército á los militares á que se refiere esta ley desde 
sargento-mayor á general inclusive, sin previo acuer
do del Senado: 

Art. 4. 0 Perderán el derecho de pensión de retiro 
que se concede por e?ta ley todos los que incurrieren 
en cualquier delito contra el orden constitucional 
y legal actualmente establecido, inclusive la tenta
tiva, conspiración y proposición para cometerlo; los 
que ejecutaren cualquier acto encaminado al resta
blecimiento del régimen de la dictadura, y los que 

llamados á ingresar al Ejército no qUISIeren incorpo
rarse en sus filas sin tener impedimento físico para 
hacerlo. 

Art. 5.° La pérdida del derecho á la pensión será 
declarada por los tribunales ordinarios de justicia; 
procediendo breve y sumariamente á petición del 
ministerio público ó de cualquiera del pueblo. 

En estos procesos se procederá de oficio y el juez 
podrá disponer, según sea el mérito del proceso, que 
se suspenda el pago de la pensión del retiro. 

Será admisible en ellos toda clase de pruebas y 
los jueces deberán apreciarlas con sujeción á las reglas 
de la sana crítica para declarar si han ó no incurrido 
en la pérJiua del derecho á esta pensión. 

Esta declaración tendrá valor no obstante lo que 
se resuelva en el juiei') criminal que se siga para la 
aplicación de las otras penas personales. 

Art. 6.° Servirá de base para esta pensión de 
retiro el empleo y número de años de servicios que 
los agraciados hubieren tenido el 31 de Diciembre 
de ISBO y el sueldo de cuartel y de asamblea que la 
ley de 22 de Septiembre de 1882 señala á los oficiales 
generales, jefes y oficiales, respectivamente. 

Art. 7. 0 Quedan excluidos del goce de la pensión 
de retiro que concede la presente ley los que habien
do sido amnistiados por delitos militares no lo hu
Lieren sido por los actos ejecutados en el desempeño 
de otras funciones públicas; los que habiendo recibi
do fondos del Estado no rindieron cuenta legal; los 
que hubieren cometido atentado contra las personas 
ó las propiedades, y los que durante la dictadura 
sirvieron el puesto de comandan te de policía. 

Art. 8.° N o serán privados de los derechos que 
les otorga la ley de montepio militar las familias de 
los individuos del Ejército y Armada que, si no hu
bieran fallecido, se encontraran comprendidas en el 
retiro que esta ley concede. 

ARTÍCULOS TRAN8ITORlOS 

1. o Las peRsiones á que se refiere el articulo 3.0 

serán de cargo á la presente ley. 
2.° Las personas comprendidas en el articulo 3.° 

deberán presentarse al Ministerio de Guerra antes 
del 31 de Diciembre del corriente año, debiendo 
acompañar a sus solicitudes todos los datos condu
centes á probar que les alcanzan los beneficios de la 
pr<>sente ley.» 

Se levantó la sesión á las 6.40 P. M. 
Se dió cuenta: 
1. o De los siguientes oficios del Senado: 
«Santiago, 2 de Febrero de 1893.-El Senado á 

tenido á bien aceptar las modificaciones introducidas 
por esa Honorable Cámara cn el proyecto de ley 
sobre prórroga ~te la autorización conferida por el 
artículo 1.0 de la ley de 2 de Febrero de 1892, para 
contratar un empréstito interno hasta por cuatro mi
llones de pesos. 

Tengo el honor de decirlo á V. K en contestación 
á su oficio número 488, de fecha de ayer. 

Dios guarde á V. K-P. L. CUADRA.-F. Carvallo 
Elitalde, Secretario.» 

«Santiago, 2 de Febrero de I893.-Con motivo 
del Mensaje que tengo el honor de pasar á manos de 
V. E., el Senado ha dado su aprobación al siguiente 
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PROYECTO DE LEY: 

«Art. 1.0 Mientras se dicta la ley general sobre 
tierras públicas que pende ante el Congreso Nacio
:nal se autoriza al Presidente de la República para 
arr~ndar los terrenos que el Estado posee en el terri
torio magallánico, Tierra del Fuego é islas australes 
de la República, arrendamiento que deberá hacerse 
en pública subastd y en conformidad al reglamento 
que dicte al efecto el Presidente de la República. 

Art. 2. ° Destinase á la colonización nacional y 
extranjera las partes de dicho territorio. que el Pre
sidente de la República fije para este objeto. 

Art. 3.° Asígr:ase la cantidad de cincuenta mil 
pesos ($ 50,000) para la construcción de los edificios 
que se destinen á servicios públicos y al alumbra?o 
y demás objetos que el Presidente de la Replibhca 
Qstime necesarios. 

Art. 4.° Autorízase al Presidente de la República 
para invertir hasta la cantidad de quince mil pesos 
($ 15,000) en el pago de los ingenieros que efectúen 
las mensuras y levantamientos de planos de los te 
rrenos que deben ser vendido~. . 

Art. 5,° Esta ley principiará á regir desde el día 
de su publicacióu en el Diario Oficial. 

Dios guarde á V. E.-P. L. CUADRA.-F. Oarvallo 
Elizalde, Secret.lrio.» 

Santiago, 2 de Febrero de 1893.-Devuelvo á 
V. E. aprobado, en los mismos términos en que lo 
ha hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de ley 
que autoriza á la Junta de Alcaldes de Tacna para 
rebajar los impuestos de mojonazgo _ y sisa y. l~e 
peaje en la cantidad que acuerde, pudIendo suprImIr 
estos impuestos ó fijar las tarifas que determine. 

Tenao el honor de decirlo á V. E. en contestaci6n 
á su oficio número 403, de fecha 22 de Diciembre 
último, devolviéndole los antecedentes. 

Dios guarde á V. E.-P. L. CUADRA.-F. Carvallo 
ÉlizaldeJ Secretario.» 

Santiago, 2 de Febrero de 1893. - El Senado ha 
tenido á bien insistir en la aprobación del proyecto 
que se refiere principalmente á la garantía que el 
Gobierno acuerda á la Empresa del Ferroearril Tra
sandino por Aconcagua. 

Tengo el honor de decirlo á V. K en contestación 
á su oficio número 486, de fecha 31 de Enero úl
timo. 

Dios guarde á V. K-P. L. CUADRA.-F. Carvallo 
ElizaldeJ Secretario.» 

Santiago, 2 de Febrero de 1893.-Devuelvo á V. 
E. aprobado, en los mismos términos en que lo ha 
hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de acuerdo 
que concede á don Marcial Acharán el permiso re 
querido por el número 4. Q del artículo 9. 0 de la 
Constit.uci6n para que pueda aceptar el cargo de 
Agente Consular de Francia en Trujillo, República 
del PerÚ. 

Tengo el honor de decirlo á V. E. en contestaci6n 
á su oficio número 425, de fecha 30 de Diciembre 
último. 

Dios guarde á V. E.-P. L. CUADRA.-F. Carvallo 
Elizald9, Secrt)tario.» 

2.° De cinco solicitudes particulares: de doña 
Juana Gavilán v. de Flores; doña Delfina Fuentes v. 
de Ortiz; doña Rosario Ca~tro; doña Ignacia Gutié· 
rrez; y de doña Carmen Cruces~ •. de Landaet~, en 
las que piden el despacho de sollCltudes que tIenen 
presentadas á esta Cámara en las que solicitan se 
les acuerden los beneficios de la ley de recompensas 
de 22 de Diciembre de 1881. 

El señor Zegers (Presidente).-Por razones que 
creo excusado expresar, ha llegado el momento de 
poner término á nuestras 8esiones. Propongo, con 
este motivo, á la Honorable Cámara que acuerde sus
pender sus sesiones, sin perju!ci~ de c.el,ebrarlas si lo 
pide el Presidente de la Repubhca, Cltandose en .t~l 
caso á los señores Diputados con tres días de antrcl
pación. 

Si no hubien oposición, quedaría así acordado. 
Queda acordado. 
El señor Bannen.-iMe permite el señor Pre

sidente?.. Se ha nombrado una comisión .... 
El señor Hevia Riquelme.-Es sólo una sus· 

pensión la que el señor Presidente propone. 
El señor Zeflm>,'i; (Presidente).-Sí, señor; n? es 

ésta una clausura definitiva; es una mera suspensIón. 
El señor Bctnmen_-Está bien, señor. 
El señor Zegm's (Presidente).-Terminado el 

incidente. 
El honorable Diputado de la Serena ha hecho pre

sente que va á ausentarse. Hay, pues, necesidad de 
nombrarle un reemplazante: como miembro de la Co· 
misión encargarla de estudiar lo referente á la clau
sura do las sesiones, propongo, con tal objeto, al ho
norable señor Trumbull. Si la Cámara tiene á bien 
aceptarla, quedará acordada esta designaci6n. 

Acordada. 
El Honorable Senado ha devuelto, insistienJo en 

él el proyecto que concede una garantía al ferroca
rril trasandino. Si la Cámara lo tiene á bien, la con
sultaré sobre si insiste 6 no e1;1 el rechazo de la ga. 
rantía. 

Así se hará. 
El señor JTilleln.-Pido la palabra, señor Presi· 

dente, para hacer dos 6 tres observaciones que, de 
sco-uro no quitarán mucho tiempo á la Cámara. 

n , 1 C' El señor Zerler8 \Presidente).-Creo que a a. 
mara no va á ill~istir en el rechazo de la garantía, 
honorable Dipntar¡n. 

Va'rios sefiores Diputados.-Asi es, se-
ñor; no va á in¡<istir. . 

El señal' .Videla.-Está bien, señor Presidente; 
renuncio á la palabra. 

Cerrarlo el debate, se puso en ¿'otaciún si la Cáffl:a. 
ra insistia 6 no en red/azar el prfJyecto, y res1tltaron 3 
VfJtos por la afirmativa y '21 por la negativa, acor
dándose, en consecuencia, no insistir. 

El señor Zegers (Presidente).-Como el recha
zo que había acordado la Cámara era en general, si 
no hubiera oposici6n, podríamos discutir desde luego 
en particular el proyecto. 

Acordado. 
y si la Cámara lo acuerda, podría excusarse la lec. 

tura del proyecto. 
Así se hará. 
Pl¿esto el proyecto en cliscusiúr~ partícula/', fué apro, 

bado sin debate y por asentimiento tácito. Dice asio' 
\' .~ 
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"'~Art. l.0 'L~~iii~~i;~s i~'; 2.; del articulo' 6:: de El señor Mac-It'cr (Ministro de Hacienda).

La circunstancia de cotizarse en las Bolsas comercia- . 

les extranjeras un valor dado, no le imprime forzosa

mente el carácter de internacionalidad. Lo que le da 

ese carácter es el hecho de ser pagados los bonos en 

di versas plazas. 

lalElY de 14 de Mayo de 1887, lue autorizó la qons

t~ucción de un ferrocarril tt:asandino por Aconcagua, 

&0 sustituyen por los siguiedes: 
«El Gobierno garantiza á la Empresa del Ferroca

Hil Trasandino por Aconcagua el interés de 4 por 

ciento (4 %) sobre la SUUla fija de un millón doscÍen

t¡¡s mil libras esterlinas (;E, l.200,000.) 
La Oámara comprende que, si así no fuera y no 

existieran Bolsas comerciales en todas partes (cosa 

fáci~ desde que estas instituciones no son esenciales 

en un mercado), no existirían tam poco valores con 

caracter de internacionalidad. 

La garantía se hará efectiva terminada que sea la 

linea y entregada al tráfico público, por semestres 

vencidos en Abrill.° y Octubre l.0 de cada año, abo

nándose á la Empresa la diferencia que resulte entre 

el monto del interés garantido y el valor de las en

tEadas del camino, previa deducción del cincuenta y 

cinco por ciento (55 %) de sus entradas brutas por 

gastos de explotación. 
La línea férrea se considerará terminada y apta 

para el tráfico después de que sea inspeccionada por 

una comisión de ingenieros nombrada por el Gobier

no que declare que aquélla puede sin ningún peligro 

ser entregada al servinio público y bastar á las nece

sidades que está llamada á satisfacer. 
Art. 2. 0 Los plazos cOllCedidos para la termina

ción del ferrocarril en ley lle 4 de Mayo de 1887, 

regirán desde la fecha ue la presente ley. 
Art. 3.° Las interrupciones del tráfico que dura

sen más de cuarenta días continuos, suspenderán el 

pago ue la garantía del Estado por todo el exceso de 

ese tiempo Ijue ellas durasen.» 
El SellOr jlIontt (,lnn Enrique).-iLa Mesa, 8e

ñor Presidente, está autorizada para tramitar los 

asuntos que se despachen? 
El señor Zeger-s (Presidente).-Sí, señor; y este 

proyecto se comunicará lo más pronto posible, sin 

esperar la aprobación del acta. 
En disensión el proyecto complementario del rela

tivo á sueldos del Ejército y Armada. Si la Oámara 

lo tiene á bien, omitiríamos la lectura, qne es larga. 

El señor GazUúa.-Pido la palabra. 
El señor Zegwrs (Presiuente).-iPide Su Seño

ría la palabra antes de la orden del día? 
El señür Gazitúct.-Sí, señor Presidente. 

El señor Zege1's (Presirlente).-La tiene Su Se

ñoría. 
El seflor Ga;";;itúa.-Es, sofwr Presidente, para 

dirigir ai¡(lIIHIs pregnntas al honorable 1\lini.stro ele 

Hacienda sobre la venta de los últimos bOllOS inter

nacionales. 
Como algunos hemos sostenido que esos bOllOS de

ben ser illtefllaciollales y la Uámar¡l vlltó la ley en 

ese sentido, yo me permito pregulltar al señor Mi

nistro si lo~ bonos vendidos tienen ó uo ese carácter, 

porque, á no uuuarlo, si ellos no se cotizan en las 

Bolsas comerciales de LOlldre~, Pads y Beriín, no 

tienen el carácter de intemacionaliuad que la ley les 

atribuye, 
El Gobierno, para darles ese carácter, necesita foro 

zosameute contratar la cotiz'lción, en di ver,as plazas, 

de esos bonos, con casas de comercio. Si 110 se hace 

así, el empréstito no producü·a los resultados benéfi

cos que se han tenido en vista al autorizarlo, como 

son, á procurarnos fondos y el levantar el valor de 

nuestro papel. Sé que el Gobierno no ha hecho eso 

y yo pido que lo haga para aliviar en lo posible nues

tra aflictiva situación, 

Pero; en fin, ésta no es la cuestión. 

El Gobierno, señor Presidente, procura que los 

bonos se coticen en Londres, París y Berlín, no cele

brando contratos con las Bolsas extranjeras, sino po

niendo la cotización al amparo de los mismos intere

sados. Las instrucciones á este respecto han partido 

en el vapor anterior, es decir, ltJ.ace más de quince 

días; y supongo que, dentro de poco tiempo, esa co

tización se hara en Londres, París y Berlín. 

El señor Gazitúa. - Pido la palabra, señor 

Presidente, para dar una ligera explicación al hono

rable :Ministro de Haeienda. Yo no he pretendido 

que se contrate la cotización con las Bolsas extranje 

ras, sino con ca~as de comercio que se comprometan 

á, responder de la cotización. 
El señor Zege1's (Presidente ).-iAlgún señor 

Diputado usa de la palabra? 
Terminado el incidente. 
iNingún Beñor Diputado usa de la palabra ante! 

de la orden elel día? 
Entl'aremo~ en la orden del día. 
En disensión el proyecto complementario de la ley 

de sueldos al Ejército y Marina. Si la Cámara lo 

tiene á bien, puede excusarse su lectura. 
El serlOr Gc(,zit1.Ía,-Yo deseo que se lea, señor 

Presidente, y con toda pausa. 
E! señor ZeflC1't; (Presidente).-SiJ leerá, señor; 

Su .señoria ejercita un derecho que jamás se ha des. 

conocido por la ~Iesa. 
El señor Sec-retar"lo. -El proyecto dice como 

sigue: 
«Art l.0 Las clases y soldados, los músicos, cor

netas y tambores del Ejército y el personal de la 

gente de mar de la Armada que actualmente perci

bieren mayor suel,10 () gratificación que el '¡ue se les 

asigna por la ley general de sueluus del Ejercito y 

Armada, continuarin gozanrlolos mientIiB desempe

ñen sus actllah,s empleos. 
Art. 2.° Los oficiales generales y jefe" que desem

peñen el cargo de Comandante General de .Marina ó 

tWlyor general de departamento, gozarán de una gra

tificación de 1,500 pesos an'lalcs el primero y de 

1,000 peso,q, también anuales, el segundo. 

Los oticiales generales y jefes de la "-rmada que 

presten su" servicios en tierra como jefes de Arse

nales, de la Escuela N aval, de la Oficina Hidrográ~ 

fica, gozarán de una gratificación de 1,000 pesos 

anuales. 
LeS jefes que presten sus servicios en la oficina de 

la Sec·ción de Torpedos, en las de Faros y Oficina de 

Oartas é Instrumentos, tenarán una gratifieación de 

600 pesos anuales. 
Art. 3.° Los oficiales generales, jefes y oficiales 

del Ejército y Armada que desempeñen comisiones 
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-especiales quu no estén expresamente clasificadas este proyecto complementario tiene incon'l"eniélíteIl 
en la ley, con expresión de su objeto, gozarán sola- gravísimos. Con todo, deseoso de no provouar <liti.
mente del ochenta por ciento de sueldo de sUs r@s· cultades, y en obsequio á la necesidad de poner pI'ott~ 
pectivos empleos. to término á nuestras tareas, acepto que se discúM 

Art. 4: El retiro absoluto y temporal de los ofi- este negocio en la confianza de que el Gobierno ptes. 
eiales generales, jefes ú oficiales del Ejército y Ar- sentará en las próximas sesiones un proyécto qUe 
mada, se decretará tomando po'r base el setenta y complete y regularice el que acaba de ponerse en 
cinco por ciento del sueldo de actividad corres pon- discusión. Debo hacer, sin embargo, una resérva~ r 
diente á sus respectivos empleos y asignándoles tan- ea que no entorpeceré el despacho dé esta leyeott 
tas cuarelltava& partes de dicho sueldo como años de tal de que se acepte la indicación previa que me pro
servicio hubieren cumplido. pongo formular más adelante. En muy breves Ií~; 

Si el retiro se decretase por invalidez absoluta ó bras voy á insinuar las objeciones que ofrElce el pro-
relativa, ocasionado por acto determinado del ser vi- yecto. . 
eio, se tomará por base el sueldo de actividad del, Es efectivo que hay algunos sueldos que se redlf.: 
respectivo empleo para asignarle las cuarentavas par- cen, por ejemplo, el de algunos empleados inferiores 
tes que correspondan. de la marinería; pero todos los contratos celeb\:'ádtls 

Art. 5.0 La calificación de servicios que decretare con estos individuos tienen la cláusula de que g()Z9.~ 
el Presidente de la República se hará tomando por rán solamente el sueldo consultado en la ley qué 1" 
base para la pensióA de retiro el cincuenta por cien- Cámara acaba de aprobar. También se reduce el suéf." 
io del sueldo de activid-ad correspondiente al empleo do de los soldados de Artillería y el de los cabos del 
del calificado. Ejército; pero, si esto es efectivo, no lo es menos ei 

Art. 6. 0 Los oficiales generales, jefes y oficiales que con el sistema de premios establecido, antes d~ 
del Ejército y Armada que estén retirados absoluta- mucho gozarán de un sueldo mucho mayor, y, iqu~ 
mente tendráu derecho para que sirva de base á su importa, honorable Presidente, que les rebajemos el 
pensión de retiro el sueldo de actividad de la ley sueldo por un lado si esta rebaja está compensadli 
general de sueldos últimamente dictada, siempre que de sobra por el otro, si con ello se consulta el mejÓ: 
hayan hecho la campaña de la Independencia ó que ramiento del Ejército, su mayor disciplina, etc.1 
estén retirados por invalidez absoluta ó relativa, cau- Porque, ~qué conviene más á un país~ ~tener ud "-
sada por acto determinado del servicio en las cam- Ejército compuesto de hombres que ingresan á él 
pañas de la restauración y de la guerra de 1879. pcr amor á la carrera militar, que gozan de sueldó 

Los que no se hallaren en este caso tendrán dere- crecido merced á su constancia y á los años de sél"
cho á que su pensión se fije tomando por base el vicio; ó de hombres que, gozando de un sueldo rela
cincuenta por ciento de los sueldos últimamente fi- tivamente cuantioso, no ven premiados al fin sus 
jados, ó á que se mantenga la que actualmente gozan. largos años de servicio, su constancia~ , 

Art. 7. 0 Se derogan los articulos 1. o y 3.0 de los Como una cuestión de oportunidad, yo mantendría 
transitorios de la ley de sueldos del Ejército y Ar- la opinión que emití en días pasados para que el 
mada. Ejecutivo presentara un proyecto á fin de pagar pOI: 

Art. 8. 0 Desde la vigencia de esta ley la gratifica- este año 103 mismos sueldos fijados en el presupuesto; 
ción correspondiente á los primeros jefes de los cuer- porque asi tendrían un año de plazo para conocer 
pos será de 1,000 pesos anuales. cuál era la rebaja que en los sueldos se iba á hacer. 

Art. 9. 0 Los pagos de sueldos y gratificaciones que Este proyecto viene á colocar en situación desveí1· 
deban hacerse en el extranjero á los empleados á que tajosa á los soldados que hicieron la campaña cons
esta ley se refiere se harán en libras esterlinas á ra- tltucional que se licenciaron y que quieran volver al 
zón de diez pesos por cada una. servicio activo después de la promulgación de la ley 

ARTíCULOS TRANSITORIOS 

Art. 1. o Mientras se dicta la ley de organización 
del Ejército los oficiales generales y jefes que desem· 
peñen los cargos de Comandantes Generales de A~
mas de Santiago y Val paraíso, tendrán derecho á 
gozar del sueldo de actividad correspondiente á sus 
respectivos empleos. 

Tendrán también derecho al sneldo de actividad 
los jefes y oficiales que desempeñaren algún empleo 
de la dotación de dichas oficinas. 

Art. 2. 0 Los cirujanos actuales conservarán el ran
go que tienen hoy día.» 

El señor Ga~ittía.-Como lo acaba de anunciar 
el honorable Presidente, esta es nuestra tlltima sesión 
y supougo que el Honorable Senado haya tomado 
un acu?rdo semejante; de manera que nos queda hoy 
poco tIempo para discutir este proyecto que, si es 
aprobado ahora, será modificado dentro de poco á 

. indicación del mismo Gobierno. 
'He sostenido, señor Presidente, y sostengo que 

que discutimos; en situación desventajosa respecto 
de los soldados ue la dictadura que han sido incor
porados en el Ejército. 

Así, por ejemplo, el soldado constitucional de Ar
tillería que combatió en Cancón y la Placilla, y que 
vol viera á incorporarse en el Ejército en virtud del 
artículo 1.0 de esta ley, se er::contraría al lado del 
soldado dictatorial á quien batió en aquellas batallas, 
con un sueldo anual inferior y del mismo modo la gen
te de mar que sobrevivió al hundimiento del Blanco 
Encalada gozaría de una renta menor que el mari
nero embarcado en ¡·as torpeueras que echaron á pique 
á aquel blinuado. 

También crea en la milicia un orden de cosas irre
gular y sujeto tí serios inconvenientes. T~a disciplina 
y moralidad de los cuerpos no pueden menos de resen· 
tirse en presencia de la desigualdad de los sueldos 
que gozan unos solelados y otros. Habrá rivalidades y 
motivos de protestas y disturbios. Esto no es acep
table, no es moral, no es justo y está llamado única
mente á barrenar la disciplina. 

. " 

.,' 
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Por último, la contabilidad del Ejército y la Ma
rina se complicará con esta doble categoría de suelo 
10~, que dará lugar á equivocaciones, reclamaciones 
y perjuicios, fuera del aumento de trabajo impuesto 
á los contadores. 

Esto es en cuanto al artículo 1.0, que no votaré, 
dejando al Senado, que tanto en él ha insistido, la 
responsabilidad de su aprobación. 

Entro ahora al artículo 2.°, que no ha debido con
signarse en la ley. 

El señor Pinto (Ministro de Guerra ).-Creo que 
con una indi.:ación que pienso formular quedarán 
satisfechos los deseos de Su Señoría. 

El señor Ga~itúa. -Si la indicación del señor 
Ministro tiende á que los artículos que impugno pa· 
sen á Comisión, dejo la palabra. 

El señor Pinto (Ministro de Guerra).-Preci
samente, señor Diputado. A eso se encamina mi in
dicación, pues yo sólo deseo el despacho de los artícu
los que tienen estrecha relación con la ley de sueldos 
que se acaba de aprobar. Estos artículos se refieren 
al retiro militar, á la calificación de servicios y á otros 
detalles complementarios de esa ley. Los demás pue
d,en quedar para ser discutidos con mayor estudio en 
las sesiones de Junio. 

Mi indicación es para que la Cámara acuerde pasar 
á comisión los artículos 1.0, 2.°, 3.° Y 9.· de los per
manentes. Los demás, que son los lÍnicos que re vis 
ten carácter de urgencia, pueden aprobarse como 
proyecto separado. 

Me lisonjea la idea de que hay en la ;Honorable 
Cámara la más excelente disposición para aceptar 
esto, que es, precisamente, lo que el honorable Dipu
tado por Ancud desea. 

El señor Mathieu.-iCómo se computarán los 
sueldos de los individuos de tropa~ 

El señor Pinto (Min¡stro de Guerra.)-No crea 
el señor Diputado que ese punto tenga la gran im 
portancia que se le ha atribuído en un principio. No 
habrá lugar á los tropiezos y conflictos que algunas 
personas han tenido, porque la mayor parte de esa 
gente ha sido contratada con la advertencia de 
que podría llegarse la situación que hoy .'le ies ha 
creado. 

El señor Ossa.-Desearía conocer los artículos 
que van á comisión. 

(Se leyeron). 
El señor Ga~itúa.-Acepto sin inconveniente 

la indicación del señor Ministro. 
El señor Zegers (Presidente ).-Si no hubiere opo

sici6n, daremos por aprobado el proyecto y pasaremos 
á la discusión del artículo 1.0, conjuntamente con la 
indicación del señor Ministro para segregado y en
viarlo á comisión. 

El señor Montt (don Enrique).--iQué inconve
niente habría para aprobar el artículo 1.0~ 

Es evidente que, aprobado este artículo desapare
cería el desagrad0 que su aplazamiento pudiera pro 
ducir en la Armada y el Ejército. Verdad que es 
insignificante la diferencia de condición en que se 
va á dejar el personal que este artículo afecta; pero 
creo, por eso mismo, que por lo pequeña que es, debe 
ser subsanada desde luego. 

Pido, pues, se dé por aprobado el artículo 1.0 
El señor Mac-Iver (Ministro de Hacienda).-

La aprobación del artículo 1.0 tiene sus dificultades 
y no grandes ventajas. 

Como lo ha repetido mi honorable colega el señor 
Ministro de Guerra, este negocio se refiere á los 
cabos, marineros, etc., los cuales sufrirán una dismi· 
nución muy insignificante en sus sueldos. La de los 
primeros, si mal no rQcuerdo, alcanza apenas á seis 
pesos, es decir, cincuenta centavos al mes. En la 
Marina la cosa es más considerable, es cierto; pero, 
como también lo ha dicho el señor Ministro, los in
dividuos de ese ramo se han contratado con la pre
vención de lo que actualmente ocurre. 

Por consiguiente, es insignificante la diferencia é 
insignificante también las dificultades que se temen. 

Para quien conoce las dificultades de una sola 
contabilIdad no será difícil comprender la proporción 
que esas dificultades pueden asumir al hacerse la 
computación de sueldos diferentes dentro de una 
miema categoría de empleados. 

El punto no es, pues, tan sencillo como se cree. 
Fuera de esto, indudablemente, es muy satisfacto 

rio recibir sueldos aumentados; pero no debe la Cá
mara olvidar que ese aumento de sueldos afectaría 
no sólo á las arcas nacionales sino que á los habitan
tes de toda la República, puesto que son ellos los que 
costean como contribuyentes los servicios públicos. 

En el fondo, no hay duda que todos estamos de 
acuerdo en que la Nación debe ser generosa para con 
sus servidores militares; pero no debemos úlvidar que 
precisamente son estos sueldos los mejores de todos 
los ramos del servicio público. 

El señor Ga~itúa.-He manifestado por mi 
parte categóricamente no tener dificultad para votar 
estos sueldos. Lo que he dicho, con relación á este 
asunto, es que no me gu&tan Ins diferencias odiosas. 
Si el honorable Diputado de Valclivia quiere se con· 
sulte alÍn un mayor sueldo, propóngalo Su Señ0ría 

El señor Montt (don Enrique).-En vista de las 
explicaciones del señor Ministro no insisto en que 
se vote el artículo. 

El señor Zegers (Presidente).-Si no se hace 
[¡posición, se dará por aprobada la indicación del se
ñor Ministro de Guerra. 

Aprobada. 
Puestos en seguida en discusión los artículos 4.°, 

5.°,6.",7.° Y 8. 0 ,]nm·on aprobados sin debate y por 
asentimiento tácito. 

Del mismo modó {neron aprobados los artícnlos 
1.0 y 2.° 

El señor Zegers (Presidente ).-Se va á dar cuen
ta de un proyecto correspondiente al Ministerio de 
Colonización que se acaba de recibir aprobado por 
el Senado. 

El señor SecretariO.-Dice así: 
«Art. 1.0 Mientras se dicta la ley general sobre 

tierras públicas que pend9 ante el Congreso Nacio
nal, se autoriza al Presidente de la República para 
arrendar los terrenos que el Estado posee en el te
rritorio magallánico, Tierra del Fuego é islas au~tra
les *e la Repllblica, arrendamiento que deberá ha
cerse en pú.blica subasta y en conformidad al regla
mento que dicte al efecto el Presidente de la Repú
blica. 

Art. 2. 0 Destínase á la colonización nacional y 
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extranjera las partes de dicho territorio que el Pre· 
sidente de la República fije para este objeto. 

Art. 3.° Asígnase la cantidad de cincuenta mil 
pesos para la construcción de los edificios que se des
tinen á servicios públicos y al alum brano y d@más 
objetos que el Presidente de la R~pública estime 
necesarios. 

Art. 4.° Antorízase al Presidente de la Repl1bli
ca para invertir hasta la cantidad de quince mil pe· 
sos en el [~!lg() de los ingenieros que efectúen las 
mensuraR y levantamiento de planos de los terrenos 
que deben SAl' vendidos. 

Art. 5.° Esta ley principiará á regir desde el dla 
de su publicación en el Diario Oficial.» 

El señor Ze.qel'S (Presidente).-Si no hay incon
veniente por parte ue la Cámara lo eximiremos del 
trámite de Comisión y lo discutiremos inmediata
mente. 

Queda asi acorrlado. 
En discusión general el proyecto. 
El señor Errá?'u1·'i? (Ministro de Relaciones 

Exteriores).-Este es un proyecto de carácter tran· 
sitorio que tielle por objeto renovar ciertos contratos 
de arrendamiento y preparar ciflrtos terrenos para 
que pue,lan ser vendidos. Con tal objeto, hay que 
pagar ingenieros que vayan á hac"r ews trabajos á 
fin de ql\e los terrenos de que se trata puedan que
dar adecuados al firr que se les destina. 

Oerrado el debate se dió por aprobado el proyedo 
en general. 

Se entró en seguida á discutirlo en particulltr. 

< 
Puestos sucesivamente en discusión los artículos 1.°, 

2.0, 3.°, 4'0 y 5.°, se dieron por aprobados sin modifi· 
cam"6n ni debate. 

El señor Jj1.ontt (don Pedro).-Pido la palabra, 
señor Presidelite, para rogar á la Honorable Cámara 
se sirva discutir el artículo 9. 0 del proyecto comple
mentario del de sueldos al Ejercito y Armada, y 
respecto el cual se ha acordado quc pase á comisión. 
Tal vez no habría inconveniente para aprobarlo en 
estos terminos: 

«Art. 9.° Los pagos de sueldos y gratificaciones 
que deban hacerse en el extranjero á los empleados 
á que esta ley se refiere, se harán en libras esterlinas 
á razón de siete pesos cincuenta centavos cada una.» 

El señor ZC(le1'S (Presidente).-Se entrará á 
discutir el artícnlo si no hay oposición. 

Acorcladc. 
En discusión. 
El señor Pinto (Mininistro de Guerra).-Por 

mi parte no hay inconveniente para reemplazar el 
articulo 9. o del proyecto por el que propone el ho
norable Diputado. 

C6I-rado el debate, Sil di6 pOI' aprobado el artículo 
en la forma pl'o)Ju~:5ta por el señor Montt don Pedro 
con el voto en Gúntra del señor Gazití.a. 

El señal' Zegers (Presidente).-Se levanta la 
~esión. 

Se levant(í la sesión. 

JORGE E. GUERRA, 

Redactor. 


